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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 
6012100270 – OBRAS DEL PLAN DE REFORMA Y 
MODERNIZACIÓN DE LOS CENTROS DE TRACCIÓN DE 
LÍNEA 6. 

 
 
Consulta 1: 
 
Tenemos la siguiente duda a la hora de realizar Planificación de la obra: En la carpeta 2 
debemos incluir la planificación de los trabajos, como uno de los documentos de la oferta 
técnica, y además se pide que dicha planificación se realice desglosada por cada uno de los 
CTR. Ello exigiría detallar los períodos de acopio de transformadores, celdas CA y celdas CC y 
el comienzo del montaje de estos equipos en cada CTR. Si lo hacemos de esta manera 
estaríamos desvelando los plazos de entrega de estos equipos principales que por otra parte 
forman parte de los criterios evaluables mediante fórmulas que deben incluirse en la carpeta 
3, lo cual supondría la DESCALIFICACIÓN DE LA OFERTA PRESENTADA. 
De esta manera se plantea una contradicción: Por una parte, se nos pide una planificación 
detallada de cada uno de los CTR, pero por otra parte se nos impide desvelar en la CARPETA 2 
los plazos equipos principales al ser un criterio evaluable. ¿Cómo se puede evitar esta 
contradicción planteada en los documentos del pliego? 
 
Respuesta 1: 
 
En relación a su consulta, informarles de que se ha publicado el documento de corrección de 
errores “Corrección errores 3”. 

Consulta 2: 
 
En relación al equipo de trabajo adicional solicitado para los diferentes lotes, el apartado 27 
del pliego indica que si no se presenta documentación relativa a este equipo adicional o de la 
documentación presentada no se puede deducir el cumplimiento de la experiencia mínima 
requerida, se asignarán 0 puntos. 
Al final de este mismo apartado nos indican que la valoración técnica se realizará 
exclusivamente con la información contenida en la declaración del anexo XVI, teniendo que 
aportar los CV el licitador que haya presentado la mejor oferta. 
Cuando se refieren a la documentación relativa a este equipo adicional, ¿se refieren a los CV, 
habilitaciones y diplomas que tendríamos que aportar en caso de presentar la mejor oferta? 
En fase de licitación, para que puedan ustedes deducir el cumplimiento de la experiencia 
mínima requerida, ¿tenemos que aportar alguna tabla con la relación nominal, años de 
experiencia, etc. del personal previsto para este equipo o únicamente bastaría con 
cumplimentar la tabla de valoración y la Declaración Responsable del Anexo XVI? 
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Respuesta 2: 
 
En relación a su consulta, informarles de que tal y como se indica en el apartado 27 “Evaluación 
de las ofertas” del cuadro resumen: 

“La valoración técnica se realizará exclusivamente con la información contenida en la 
declaración del Anexo XVI por lo que en el caso de aportar algún CV de los perfiles profesionales 
no serán tenidos en consideración ninguno de ellos para la valoración técnica de las ofertas. Al 
licitador que haya presentado la mejor oferta se le requerirá acreditar en la fase de Acreditación 
de Requisitos, los Curriculum Vitae de los perfiles correspondientes a la Declaración Responsable 
(Anexo XVI), utilizada para obtener puntos en la fase de Valoración Técnica.” 
 

 
En Madrid, a 29 de noviembre de 2021. 
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